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El Colegio de Administradores de Fincas de Asturias renueva el convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Oviedo en materia de representaciones

 Este convenio permite a los profesionales colegiados representar a las comunidades de propietarios ante cualquier expediente municipal


El alcalde de Oviedo, Alfredo Canteli, y el presidente del Colegio de Administradores de Fincas de Asturias, renovaron esta mañana el convenio de colaboración que reconoce la condición de representantes a los profesionales colegiados que intervengan en procedimientos administrativos municipales.

Gracias a este convenio, los Administradores de Fincas colegiados pueden realizar en representación de sus administrados todas las gestiones con el Consistorio que desde la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establecen el uso de medios electrónicos como único sistema para que la Comunidad de Propietarios se relacione con las Administraciones Públicas.

El Ayuntamiento de Oviedo, al amparo de lo previsto en el artículo 5.7, de la Ley 39/2015, reconoce a los administradores de fincas colegiados el carácter de representantes en los procedimientos administrativos, tanto del propio Ayuntamiento de Oviedo como de la Fundación Municipal de Cultura, en los que intervengan invocando tal condición.

La vigencia de este convenio, que facilita los trámites de las comunidades de propietarios, es de cuatro años.
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